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"Comisaría general del ejército del Norte.,Escmo. 

Sr.-El proveedor del ejército, con esta fecha de hoy, me 

dice Jo que sigue: 
"Tengo el honor de acompañar á V. S. el estado que 

manifü,sta los víveres que ec~isten en esta proveeduría: 

por los que contiene ,se impondrá de que solo ha sido un 
cf1lculo aprocsimativo el que se ha hecho para formarlo, 
-en razon de que la premura con que se ecsigió, no per

mitía un reconocimiento formal." 
Y ten"º el honor de insertarlo á V. E., acompañándo

" Je el estado que se cita, para su superior conocimiento, y 
en contestacion á su nota fecha 6 del actual. 

Con tal motivo, reitero á V. E. mi consideracion y par-

ticular aprecio. 
Dios y libertad. Matamoros, Mayo 8 de 1831.-Fran

cisco .Lojero.-Escmo. Sr. general en gefe del ejército del 

Norte." 

"Ejército del N.-Número 4.-Proveeduría general.

Estado gue manifiesta la ecsistencia gue time la espresa<kJ, 
lwy dia ele /,a fecha. 

34 barriles harina. 
30 arrobas galleta. 

2.440 arrobas arroz.t 
25 idem manteca. 

170 idem chile. . 
200 quintales sal. 
22 arrobas café. 

10 libras té. 
2 fanegas 20 cuartillos garbanzo. 

27 cuartillos lenteja. 
1 arroba 15 libras chocolate. 

10 libras carne. 
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Notas.-Primera: escepto los artículos de harina té 
' ' garbanzo, chocolate y carne salada de que habla este es-

tado, y los cuales están de manifiesto y segun sus respec
tivos documentos, se puede afirmar su ecsistencia en el 
nümero que se espresa; en los demas se ha tirado al res
pecto de la cantidad de bultos que se encuentran, al cál
culo mas aprocsimativo y prudente que há sido dable; de 
que resulta que no se puede garantizar la esactitud de 
esta noticia que se ha formado y remite el comisario 
con la premura que ecsige su oficio de esta fecha.-Se
gun_da: no se encuentra ecsistente ni una sola res para 
racionar de carne á las tropas-. · 

Matamoros, Mayo 8 de 1831.-Vicente Daza.-V. o 
B. 0 

- José Luis de la Pesa. · 
Es cópia.-Gueira. 

De~eand~ e_l ~upremo gobierno todos los ahorros posi
b!es sm peIJUICIO de la seguridad y decoro nacional, diri
gió al general en gefe la órden que sigue: 

"Ministerio de guerra y marina.-Seccion reservada.
Escmo. Sr.-No debiendo marchar por ahora el ejército 
sobre los rebeldes de Tejas, dispone el Escmo. Sr. presi
dente se desembarace esa seceion de los carros y mulas 

que no ,sean muy importantes, para evitar estos gastos íi. 
la hacienda püblica. 

Dios y libertad. México, Mayo l. 0 de 1837.-Michele 
na.-Escmo. Sr. general en gefe del ejército del Norte 
D.-Nicolás Bravo." ' 

"Ejército del Norte.-General en gefe.-E! Escmo. Sr. 
secretario de guerra y marina, en nota superior de ¡ o 
del actual, me dice Jo que sigue: · 

"No pudiendo marchar por ahora el ejército sobre los 
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rebeldes de Tejas, . dispone el Escmo. Sr. presidente se 
desembarace esa division de los carros y mulas que no 
sean muy importantes, para evitar estos gastos á la ha

cienda pública." 
«y habiendo tratado este asunto para su mayor esclare-

cimiento y acierto, en la junta de señores generales y ge
fes que convoqué, lo mismo que á V. S., se lo tras~ado 

el fin de que conforme á lo que en ella se acordo, se con , 'd . 
sirva V. S. proceder desde luego al ajuste y liqut aCJon 
de las mulas y carros que fueron contratados para este 
ejército, bajo las condiciones convenidas con los contra
tistas de unas y otros; y en la inteligencia de que_ p_ara el 
servicio de esta division, solo se necesitan, en opm10n de 
todos los señores reunidos, con pre,encia de las circuns
tancias y puntos que hoy ocupa, de 400 mulas dé carga 
de buena calidad. y bien asistidas, y diez carros: espero 
que V, S. se servirá contratarlas primero; solam_ente pro
curando que su ajuste se haga con cuanta ventaJa sea po• 
sible en favor del erario público, pues en cuanto á los ~O 
carros me prometo que conforme á lo indicado en la mis
ma junta, procederá V. S. á proveerlos de cuenta. de la 
hacienda pública; en conceptó de que podrán ser t1rados 
por las mulas del tren de artillería q~e resulten sobran
tes en virtud de no necesitarse tantas p1e!llas como las que 
ho; ecsisten, y de que con estas medidas se logr~rá_ha
cer un grande ahorro á la nacion, sobre lo _cual _se ha s~r
vido V. S. manifestar en la junta grande d1spos1cwn; bien 
entendido de que de todo doy cuenta á la superioridad, 

por si mereciere su aprobacion suprema. 
Dios y libertad. Cuartel general en Matamoros, Mayo 

14 de 1837.-Vicente Filisola.-Sr. comisario general de 

este ejército." 

"Ejército del Norte.-General en gefe.-Deseoso de 
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dar cumplimiento con acierto á. una órden suprema que 
he recibido, necesito de las luces y conocimientos de V. 
8., y he de estimarle que á las ocho de esta noche se sir
va pasar á mi alojamienw. 

Dios y libertad. Cuartel general en Matamoros, Mayo 
14 de 1837.-Vicente Pilisola.-Señor cuartel-maestre 
general de este ejército.-Sr. general D. Valentin Cana
lizo.-Sr. general D. Adrian Woll.-Sr.general D. Nico
lás Candelle.-Sr. coronel D. Francisco G. Pavon.-Sr. 
comisario general de este ejército.-Sr. coronel D. Pedro 
Ampudia.-Sr. coronel D. Manuel Micheltorena." 

"Ejército del Norte.-General en gefe.-A la seccion 
reservada.-Escmo. Sr.-Tengo por mi parte el debido 
cumplimiento á la órden suprema de 1 ~ del corriente, 
acerca de que este ejército se desembarace de los car
ros y mulas que no sean muy importantes, en virtud de 
no deberse por ahora marchar fi Tejas. , 

Dios y libertad. Cuartel general en Matamoros, Mayo 
13 de 1837.-Vicente Filiosla.-Escmo. Sr. ministro de 
guerra y marina." 

"General en gefe.-Ejército del Norte.-A la seccion 
reservada.-Número 24.-Para poder dar con mayor 
acierto un esacto cumplimiento á la órden suprema de 
l. 0 del actual que ._V. E. se sirvió comunicarme por 
principal y duplicada, relativa á que este e1ército se des
embarace de los carros y mulas que no sean muy impor
tantes, en virtud de no deber marchar por ahora estas 
fuerzas sobre los rebeldes de Tejas, me pareció conve
niente oir la opinion sobre el particular de !os señores 
generales y coroneles presentes en este punto; y convoca
dos á una junta que se verificó anoche, con asistencia del 
~eñor comisario gener¡¡.l, y discutido _bastantemente el 

TOMO 11 6* 
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asunto, se acordó por unanimidad de pareceres, que para 
la division que se halla en esta ciudad y los destacamen
tos que ecsisten en Mier, Reynosa, el Brazo de Santiago, 
Boca del Rio y la Burrita, no se necesitarán mas que so
lo 10 carros y 400 mulas de carga, de buena calidad y 
bien asistidas. 

Como los carros no son tan urgentes en la actualidad, 
y como los 1.600 pesos que importa su flete de solo un 
mes, se pueden habilitar aquí de la misma ó mejor cali
dad que los contratados, se generalizó la opinion de que 
se habiliten de una vez por cuenta de la hacienda públi
ca, y que para tirarlos, en caso necesario, se haga uso de 
las mulas tronquistas de la artillería, cuyo tren es es
c11sivo para este ejército, y es muy dificil que llegue el ca
so de poder usarse de todas las piezas ecsistentes. 

En tal virtud, previne desde luego al señor comisario 
general del ejército que ajustase y liquidase á los contra
tistas de mulas y carros que vinieron de esa capital para 
este ejército, bajo las condiciones estipuladas en sus con
venios. Q.ue solo dejen 400 mulas de las mejores y bien 
asistidas, contratadas con cuanta ventaja se pueda en fa. 
vor del erario nacional: y que provea por cuenta de éste 
los diez carros que se acordarán á la mayor brevedad 
posible, para contar con este ausilio; el cual, siendo pro
piedad de la nacion, en vez de serle gravoso como esta• 
ban á flete, le será útil y económico siendo propio. 

Todo lo cual me ha parecido conveniente participar á 
V. E. para el superior conocimiento del Escmo. Sr. pre
sidente, esperando su aprobacion suprema. 

Dios y libertad. Cuartel general en Matamoros, 15 de 
Mayo de 1827.-Vicente Filisola.-Escmo. Sr. ministro 
de guerra y marina." 

"Ejército del Norte.-General en gefe.-No pudiendo 
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subsistir el ejército sin el número de mulas de carga que 
se ha considerado necesario para el continuo trasporte 
de víveres á los Departamentos, y las <lemas operacio
nes en que son ocupadas dichas mulas, es de toda nece
sidad que antes de que se acaben de despachar todas las 
contratadas, separe V. S. las 400 que le manifesté en mi 
nota de 14, pudiendo ser estas las de D. Antonio Tallafé 
que están bien conocidas, y porque de este modo se evi
tará que no quede el ejército sin las acémilas de que tan• 
to se está sirviendo. 

Dígolo á V. S. como resultado de su nota de la fecha. 
Dios y libertad. Cuartel general en Matamoros, Mayo 

23 de 1837.-Vicente Filisola.-Señor comisario general 
de este ejército." 

"Ejército del Norie.-General en gefe.-Sírvase V. S. 
decirme inmediatamente si ya están contratadas las 400 
mulas de que le hablé en mi oficio de 14 del actual, por 
convenir así al mejor servicio. 

Dios y libertad. Cuartel general en Matamoros, Ma
yo 23 de 1837.-Vicente Fúisola.-Sr. comisario general 
de este ejército." 

"Comisaría general del ejército del Norte.-Seccion 
de correspondencia.-Escmo. Sr.-Sin embargo de que 
por medio de avisos públicos se convocaron postores pa
ra la contrata de las 400 mulas de que V. E. me habla 
en su oficio de esta fecha que contesto, no se ha presen
tado hasta ahora ninguna propuesta que merezca consi
deracion, y por Jo mismo aun no se contratan dichas mu• 
las. 

Dios y libertad. Matamoros, Mayo 23 de 1837.
Francisco Lojrrro.-Escmo. Sr. general en gefe del ejérci• 
to del Norte." 
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"Comisaría general del ejército del Norte.-Seccion 

de correspondencia.-Escmo. Sr.-Desde el 14 del cor
riente que recibí la suprema órden de V. E. relativa á la 
suspension de las contratas de mulas, dispuso esta ofici
na quedasen sin ajustar las pertenecientes á D. Antonio 
Tallafé, teniendo en consideracion la falta que hacen la 
ejército, segun V. E. me manifiesta en su nota de 23, en
tretanto se celebra la nueva contrata de las 400 que se 

necesitan. 
Lo digo á V. E. para su conocimiento . 
Dios y libertad. Matamoros, Mayo 26 de 1837.

Francisco Lojero.-Escmo. Sr. general en gefe del ejérci-

to del Norte." 

"Ministerio de guerra y marina.-Seccion reservada, 
..,-Escmo. Sr.-Se ha impuesto el Escmo. Sr. presidenie 

de la nota de V. E. número 24 de 15 de Mayo último, 
relativa á los carros y mulas contratadas; y S. E. se ha 
servido aprobar lo que propone, consecuente á la órden 

que se le tiene dada sobre el particular. 
Tengo el honor de reproducir á V. E. las consideracio-

nes de mi aprecio. 
Dios y libertad. México, Junio 4 de 1837.-Miclwle

na.-Escmo. Sr. general en gefe del ejército del Norte." 

Como la miseria que sufrian las tropas de la frontera 
estaba estendida en toda ella, el general en gefe recibió 
del comandante de Coahuila y Tejas el parte que apare

ce á continuacion, con las providencias y contestacion 

que le siguen: 

· "Comandancia general é inspeccion de Coahuila y Te

jas.-Escmo. Sr.-Con fecha 8 del presente me dice el 

comandante de Monclova Jo que copio: 
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"El cabo Joaquin Gutierrez y los dos soldados que lo 
acompañan, conduciendo al oliciai que remito á V. S, sa

·1en hasta sin uua tortilla que comer en el camino, porque 

110 
he tenido absolutamente qué darles. Los de guardia 

de caballada, los de los destacamentos y los enfermos 
que tengo aquí se hallan en el mismo caso, y los presos 
desertores de la compañía de Béjar, vienen todos los 

dias arrastrando su par de grillos cada uno á pedirme que 

oom~ d" _ 
De los destacamentos vienen todos los mas ias uno· o 

dos soldados á llevar bastimento; y como que las muge
res y familias de los soldados no tienen ni que comer 
ellas, ni qué mandarles á sus maridos, los voy deteniendo 

aquí con cualquier pretesto, porque volver sin llevar na
da, desespera á aquellos y podrá el hambre hacerlos co

meter algun delito. 
Todo lo cual pongo en el superior conocimiento, de V . 

S. para su debida inteligencia, esperando me mande re

cursos, ó decirme qué es lo que hago con la tropa." 
"Y Jo trascribo á V. E. para que se sirva encargarse .del 

estado de miseria en que se halla la tropa de mi Departa
mento, Jo que tuve el honor de hacerle presente en la en

trevista que tuvimos cuando pasó por este punto. 
Ya es mucho el compromiso en que me veo para obli

gará que hagan el servicio unos soldados que por ningun 
ramo se pueden ausiliar ni atender, ni aun con lo mas 
preciso. Esto es muy triste y espuesto el resultado que 

pueda producir por las presentes circunstancias. 
Dios y libertad. Leona Vicario, :Mayo 12 de 1837.

Franci.sco Bcrdejo.-Escmo. Sr. general del ejército del 

Norte." 

• "Comisaria é inspeccion de Coahuila y Tejas.-Escmo, 
Sr .-Con fecha 8 del corriente, me dice el comandante 

militar de Monclova Jo que copio: 

• 
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"Ya cerrada la adjunta correspondencia se me presen
tó'el alcalde de es_ta ciudad D. Je,us Barrerra, con los 
adjuntos oficios que originales acompaño á V. S., por lo 
que verá que el gefe político de este partido ha dispues
to que se retiren los vecinos de los destacamentos, en cu
ya virtud yo he determinado contestar al alférez D. 

Santiago Navayra Jo que copio: 
"En vista de la comunicacion de vd. fecha de ayer y 

la original que me acompaña del ayuntamiento de San 
Buenaventura, en que por órden del gefe del partido pide 
á vd. se retiren todos los vecinos que están en el desta
camento de su cargo, puede vd. disponer que se verifique 
asi, retirándose vd. igualmente á esta ciudad con los po
cos veteranos qve le han quedado: de todo lo cual doy 
cuenta en esta fecha al Sr. comandante general é inspec

tor de este Departamento." 
Y lo trascribo á V. S. para su debido superior conoci:t

miento, en el concepto de que si los vecinos capitalistas, 
que mantienen un mozo que ayuda á las tropas en los 
destacamentos, no pueden aguantar este gravámen, ¡,cómo 
podrá aguantar el infeliz soldado que hace tres meses 
que está en aquel servicio, sin relevo ninguno, y que no 
tiene absolutamente ni una tortilla que comer1 

Por mi parte, he cumplido hasta aqui con mantener 
los destacamento~ par la defensa de esta frontera, sacri
ficando al soldado para que cumpla con su deber, á pe• 
sar de no dársele qué comer; pero si en lo de adelante 
padecieren detrimento los bienes de esos vecindarios, y 
aun algunas de las vidas de los baqueros que los cuidan, 
ellos mismos son testigos oculares de que he cumplido 
con mis deberes en esta parte, aun con esceso, y que de 
consiguiente quedo ecsimido de toda responsabilidad." 

Y lo trascribo á V. E. para su debido conocimiento, y 
á fin de que dicte sobre el particular las providencias 
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que fueren de su agrado, pues segun la referencia de la 
presente nota, es imposible que en lo sucesivo contineún 
los destacamentos, y seguro que retirándose estos, se aca• 
han de sacrificar los vecinos, y en general todos los bie

nes de campo que tienen. 

Dios y libertad. Leona Vicario, Mayo 12 de 1831.
Fmncisco Bcrdejo.-Escmo. Sr. general en gefe del ejér• 

cito del Norte." 

"Ejército del Norte.-Me he impuesto con sentimien• 
to por el oficio de V. S. de 12 del actual, de la triste si
tuacion en que se halla la guarnicion y presos ecsistentes 
en l\fonclova, segun los oficios que se sirve trasladarme 
de aquel comandante militar del dia. En la misma ó 
mas estrecha se hallan las tropas de este ejército, por no 

haberse recibido ausilios ningunos, tiempo hace. 

Yo creo que V. S. habrá dado conocimiento de todo á 
la superioridad, como yo he tenido cuidado de hacerlo 
con repeticion. Debe V. S. estar firmemente persuadido 
de que tan pronto como reciba esta comisaría del ejérci
to algunos recursos pecuniarios, tendré cuidado de que 
se ausilien esas beneméritas tropas, entre las cuales pue
den distribuirse con igual proporcion los víveres pertene• 
cientes á la nacion, que deben ecsistir en Monclova, y en 
otros puntos de ese departamento; sirviéndose V. S. dar
me conocimiento de Jo que aun se encontrase y entre 
quiénes se distribuye, para que se hagan los cargos res• 

pectivos. 
Lo que tengo el honor de decir á V. S. en respuesta á 

ambos oficios, bien persuadido de que por su parte toma• 
rá sus providencias para el aliento de esos veteranos, y 
para que se remedien las violencias del gefe de partido, 
que de tantas manera~ se ha opuesto á la defensa dt> las 
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propiedades y de los pueblos cuya conservacion debe ser 
su primer cuidado. · 

Dios y libertad. Cuartel general en Matamoros, Mayo 

22 de 1837.-Vicente Filisola.-Señor comandante ()'ene-
" ral de Coahuila y Tejas." 

"Ejército del Norte.-Nümero 53,-Escmo, Sr.-Las 

adjuntas cópias de los oficios que me ha dirigido el Sr. 

comandante general de Coahuila y Tejas, impondrán al 
supremo gobierno de las grandes necesidades que sufren 

las cuatro compañías presidiales de Coahuila, y la inca
pacidad en que se encuentran ·para prestar servicio, 

siendo así que es tan jndispensable para la defensa de 

aquella frc;mtera, siempre hostilizada de las tribus bár

baras, y hoy amenazada por las partidas ambuJantes de 
los colonos sublevados de Tejas, que se deslizan fácil

mente, una vez que no hay quien los vigile ni contenga, y 

con facili~ad pueden destruir y saquear las villas de San 
Fernando de Rosas, de Santa Rosa, y todas las inmedia

tas situadas hasta el presidio de Rio Grande (hoy villa 

de Guerrero,) llevarse las familias é intereses de los ve

ciuos, y aniquilar tan precioso pais, privándonos de los 
'recursos que facilita á la subsis_tencia de las villas del 

Norte, y aun á este puerto, 
Yo suplico encarecidamente á V, E. que imponiendo 

de tales urgencias y riesgos al Escmo. Sr, presidente, ha

ga el supremo gobierno un esfuerzo para poder remitir á 

la comisaría general de este ejército caudales con que 
poder reorganizar tan íttiles y necesarias tropai!j lo cual 

se consigue brevísimamente en los puntos de su 'dernar
-eacion, coa solo que aquellos vecinos observen que cir

cula cori alguna seguridad el numerario de los haberes 

del soldado, en cuyo caso ( como no sucede acaso en otra 

parte de la repfiblica,) despues de que se ponen en toda 
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pase en el Brazo y que los conduzca t-ambien á la Boca 

del ,tlió y á la Burrita, 

L 
~~os interesante~ que de ese pllnto se comuni-

os av •. 
- 1 B del Río, se me remitirán en derechura á 

quena a oca 

t t 1 1
, oara que lleguen con mas violencia y 

es e cuar e genera , 

SI
. la d ~. '•t1 dando vuelta por dicha Boca 

11 emura que su,nr1" 
del Río. 

- , ,¡ en Matamoros Ma-
D10s y libertad. Cuartel genet... , ' 

Y
o 20 d 1837- .,. nt Fí"'' l " · teniente coronel e . rice e u,iso a.-,-,,r. d 1 , - 'l\camf'nto e 

D. N 1colas Mendoza, comandante del des,. 

Brazo de Santiago," 

''Al Sr. teniente coronel D. Nicolás Mendoza coman-, 
dante del destacamento del Brazo de Santiago, con esta 

fecha digo lo que sigue: 
· ,,Hay sospechas &c." 
Y lo inserto á V, S, para su conocimiento, y á fin de 

que, como gefc de mas graduacion de la línea de destaca

mentos de la Burrita, el Brazo de Santiago y ese punto, 

entienda que quedan todas las órdenes de V. S., y vigile 

su desempeño respectivo; y en caso de cualquiera nove
dad, ocurra con toda la fuerza que le sea posible reunir 
al Brazo de Santiago, en el concepto de que en el evento 

no esperado de que íuese el atacado ese punto de la Bo
ca del Rio, ordene que hagan igual operacion las fuerzas 

establecidas en la Burrita. Cada tercer dia me dará vd. 
parle de lo que ocurra, haciendo uso al efecto de las car

reteras y mulas de las piezas de artillería que tiene V. S. 
inmediatas, cuyos individuos conducirán los pliegos has

ta la Burrita, para que de allí los traigan á este cuartel 
general otros de lo~ mismos carreteros, que se han de si

tuar allí oportunamente: y para poder cubrir el destaca
men~o de Boca Chica, á que me refiero, marchará á es

tablecerse la compañía del Palmar en la Burrila desde 
( 

ToM. n. 8 
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donde, cada 24 horas, se enviarán á situarse en el punlo 
citado de Boca Chica un cabo y cuatro hombres, con el 
fin indicado: bien entendido de que durante el dia y la no
che, los cinco caballos que la componen, alternarán pro• 
porcionalmente en mantenerse ensillados las horas que 
les correspondan á cada uno, para que nunca llegue el 
caso de que por ensillar se detengan los partes que ven• 
gan del Brazo de Santiago, cuya igual precaucion tendrá 
V. S. con las mulas aituadas en ese punto y cm1 las que 

se establecen con igual objeto en la Burrita; y para que 
los animales todos tengan el vigor y fuerza neceraria, se 
da órden al Sr. comisario general, para que se les]minis
tren dos cuartillos diarios de maiz á la partida del bata
llon del Palmar, y á las mulas del tren de artillería des• 

\inadas á este servicio importantísimo, siendo un deber 
y responsabilidad del comandante de cada punto, el vi
gilar que á dichas raciones de maiz no se les dé otro des-

tino. 
Es igualmente necesario que V. S. se sirva velar que 

el fortin del Brazo de Santiago se mantenga en buen es
tado de servicio, y que las ~bras que van á emprenderse 
en la Burrita y Boca del Rio, se adelanten lo mas pronto 
posible; y á fin de que no llegue el caso de que las tropas 
que cubren dichos puntos carezcan del alimento diario 

necesario, cinco ó seis dias antes de que concluyan las 
raciones ecsistentcs, me dará V. S. aviso para proveerlos, 
en inteligencia de que ron esta fecha ·:loy órden al Sr. co• 
misario general acerca de que haya provision de ·racio
nes, lo menos para un mes, de todos los efectos de que se 

componen. 
Con el destacamento de caballería del Palmar y con 

las mulas del tren mencionadas, creo que quedan suficien
temente reemplazados los soldados presidiarios que se 
mandaron retirar de esos puntos, y que servían para pro-
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veer de las resell necesarias al consumo de esos destaca

mentos. 
_A todo lo cual espero que dará V. S. csacto cumpli• 

miento. 
Dios y libertad. Cuartel general en Matamoros, Mayo 

20 de 1837.-llicente Filisola.-Señor coronel D. Maria

no García, comandante de la !eccion de la costa." 

"Digo con esta fecha al Sr. coronel D. Mariano García, 

comandante de la seccion de la costa, lo siguiente: 

"Con esta fecha, &c." 
Y lo traslado á vd. para su inteligencia y cumplimien

to en la parte que le toca. 
Dios y libertad. Cuartel general en Matamoros, Ma

yo 20 de 1837.-Sr. primer ayudante D. Romualdo Ve
la, comandante del destacamento de la Burrita." 

"Es fl V. S. constante, lo mismo que á todo el ejército, 
el mal estaJo de los caballos de los cuerpos, y de los que 
se compraron para reemplazarlos. Al mismo tiempo que 
la responsabilidad de hacer uso de todas las piezas de la 
arma de s~ mando, y que entretanto la nacion sufraga un 
gasto considerable en las mulas del tiro destinadas al 

tren'. las cuales se hallan en buen estado, y á riesgo de 
enfriarse y enflaquecerse por la falta de movimiento. En 
cuya virtud, y para que hagan un servicio de suma uti• 
lidad en las circunstancias, espero que se servirá V. S. 
dar sus órdenes para que á la mayor brevedad se sitúen 
en el Brazo de Santiago y en el rancho de la Burrita . , 
cmco carreteros en cada punto, montados en mulas fuer• 

tes y d~ sil.la, para que puedan conducir los primeros las 
comumcac10nes del servicio que se ofrezcan hasta Boca 
Chica, donde los entregarán á un pequeño destacamento 
de caballería que las pasará á la Burrita, en donde los 
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carreteros las recibirán para traerlas á este cuartel gene

ral con la violencia que sé netesite. 

A los individuos encargados del tren de las cuatro pie-
11.as de batalla que se hallan en la Boca del Rio, será pre
ciso que se sirva V. S. ordenarles que presten igual ser
vicio hácia los puntos de Boca Chica y la Burrita, con el 
mismo objeto, bajo la inteligencia de que á todas las bes
tias destinadas al servicio espresado, se les ministren dos 
cuartillos diarios de maiz, para que se mantengan siem
pre en buen estado de fuerza para el desempeño. 

Dejo al arbitrio de V. S. el relevo de los carreteros Y 
de las mulas conforme lo crea conveniente, sin que se 
dejen descubiertos los puntos referidos, advirtiendo á lgs 
primeros que se presenten á los respectivos comandantes 
de los destacamentos espresados, que todos se hallan á 

las órdenes del Sr. coronel D. Mariano Garcia. 

Dios y libertad. Cuartel general en Matamoros, Ma
yo 21 d~ 1837 .-Sr. comandante general de artillería." 

«Digo hoy al Sr. comandante general de artillería lo 

siguiente: 
"Es á V. S. constante, &c." 
Y lo traslado á V. S. para su conocimiento. 
Dios y libertad. Cuartel general en Matamoros, Ma

yo 21 de 1837.-Sr. coronel D. Mariano García." 

Para aseaurar mas las vidas é intereses de los habitan-
"' tes de la frontera, el general en gefe espidió á todos los 

ayuntamientos la escitacion que insertamos en seguida, 
y que en efecto sirvió de estímulo á los pueblos, no me
nos que de seguridad á RUS vidas é intereses, y aun al 
celo de los destacamentos de las tropas que mútuamen
te se ausiliaban con los vecinos y transeuntes, en aq ue-
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)los desiertos no frecuentados en lo general mas que de 

bárbaros y animales feroces , 

"Ha llegado el caso.de que manifieste á V. S. l:i nece• 
sidad en que están los pueblos todos, en tomar parte en 
su defensa así respecto de las frecuentes incursiones de 
los bárbaros, como para contener las hostilidades que 
puedan intentar los colonos sublevados de Tejas, obje

tos principales de toda nuestra atencion. 
Al efecto he encargado la vigilancia y la esactitud del 

servicio á los destacamentos y tropas que me obedecen, 
y he procurado establecer avanzadas, espías y confiden
tes que observen á los enemigos, y me comuniquen con 
celeridad y prontitud sus movimientos é intenciones, para 
precaver y repeler con tiempo las agresiones que intenta
ren. Mas entiendo q uc no es posible diseminar las fuer
v.as, sin esponer considerablemente la seguridad de la 
frontera, y sin riesgo de que quede impune cualquiera in• 
tebtona del enemigo, si no hay reunida una fuerza capaz 
de castigarlo; me ha parecido conveniente escitar el pa• 
triotismo de esa ilustre corporacion y de su honrado y 
acreditado vecindario, á efecto de que semanariamente 
salgan cinco ó seis vecinos bajo la direccion del que eli• 
giere ese ayuntamiento, á costear las entradas y salidas 
conocidas de los enemigos, á distancia de veinte ó trein
ta leguas á lo mas ó menos que ~e considere necesario, pa
ra que observen con toda prolijidad y precaucion los ca
minos y veredas, y las huellas que se encuentren por 
donde se venga en conocimiento de los movimientos 
que ejecuten los enemigos ó las hostilidades que prepa
ren, dando partes oportunos dichos vecinos á las lautori
dades mas inmediatas ó á los destacamentos ya situados 
<le las tropas de este ejército, á los cuales haré mover se
gun y cuando convenga, hácia los puntos donde se halle 

'roM. II. 8* 
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el enemigo, al cual es preciso mantener en continua in• 
quietud, y en acecho de sus operaciones, Jo cual mejor 
que nadie pueden ejecutar los vecinos armados y vaque
ros de lus ranchos que estén al otro lado del Río, que tie
nen tantos conocimientos del terreno, y astucia y valor 

sobrado para investigar sus intenciones. 
Creo que turnándose los ciudadanos en este servicio 

tan interesante en las circunstancias, y ejecutándolo con 
las precauciones y viveza que se requiere, se lograrán ven
tajas incalculables, se precaverán las hostilidades, y se 
asegurarán por mucho tiempo las vidas y propiedades de 
los habit.antes de los pueblos; dándome por otra parte li
bertad p~ra obrar con las tropas en su defensa, y en 
desagrav10 del decoro y honor nacional ultrajados por 
ave~tureros y colonos ingratos, sublevados con una parte 

prec10sa del territorio nacional. 
No creo que falten á esos honrados vecinos sentimien• 

tos patrióticos, y el convencimiento de la utilidad de esta 
medida que no puede serles estremadamente .. ravosa ni 

0 ' • 

t:impoco _caballos ó mulas buenas y fuertes con que ausi
har el cuidado de sus familias y propiedades, y si les fal
tan armamento y municiones, estoy dispuesto á facilitar 
las que fueren necesarias á la consideracion de V. S., a 
la cual recomiendo su conservacion y economía. 

Espero del celo y conocida buena disposicion de ese 
ilustre ayuntamiento y vecindario, que se prestarán gus
tosos á la ministracion de este ausilio, bien entendidos 
de su necesidad y de las ventajas que puede reportar 
por lo qne contribuye á la seguridad misma de los veci
nos de los campos, á los cuales se puede avisar tambien 
con tiempo de cualquiera incursion para que puedan pó• 
~erse á salvo con sus bienes, y por Jo que importa al cas• 
ll_go de los malvados que nos están inquietando y ha• 
c1Pndo daños insensiblemente. 

• 

\ 
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, Dios y libertad. Cuartel general en Matamoros, 25 de 
Mayo de 1837.-Vicrnte Filisola.-Ilustres ayuntamien
tos <le esta ciudad, Rci11osa, Camargo, l\1ier, Guerrero, 
Laredo, villa de Guerrero, Santa Rosa, San Fernando de 

Rosas, Lampazos. 
Se trasladó á los Sres. gobernadores y comandantes 

generales de estos Departamentos de Oriente." 

Las escaseces y miserias que habia sufrido y esperi
mentaba el ejército, se hacían mas intolerables, y las nin
gunas esperanzas que se tenían de que algun dia cesa
rían, habían ocasionado una desercion espantosa en todos 
los cuerpos, de manera que ya no eran sino unos malos 
cuadro~; y como por otra parte, los desertores hallaban 
abrigo en las rancherías, haciendas y poblaciones, por_la 
falta de brazos que tienen aquellos pueblos, para corre• 
gir tan criminal costumbre, se vió Filisola en la necesi

dad de espedir la comunicacion siguiente: 
La escandalosa desercion que han sufrido los cuerpos 

de las diferentes arma;; que han compuesto este ejército, 
y aun de las compañías presidiales y activas de estos De
partamentos, producida en gran parte por la criminal aco
gida que encuentran los que la cometen en los ranchos y 
pueblos por donde transitan, y por la tolerancia, temor ó 
indiferencia con que de parte de las autoridades y de los 
particulares se mira un crímen tan infame como perju
dicial á la seguridad y economía nacional, y deshonroso 
á la carrera de las armas, que, ademas de debilitar las 
fuerzas destinadas al sagrado objeto de recuperacion del 
territorio nacional, vilmente usurpado por aventureros 
advenedizos, y hacer ilusorios los grandes sacrificios del 
erario nacional, y los esfuerzos de la nacion en general, 
inunda los caminos de malhechores y espone las propie
da,le& de los ciudadanos, me pone en la prccision indis-
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pensable de recordar á todas las clases sus deberes res
pecto de esta delicada materia, y de llevar al cabo las 
providencias dictaóas de antemano para contener un crí
men tan escandaloso en los que lo cometen, como en los
que lo abrigan y fomenta,1 directa ó indirectamente. 

Al efecto, he tomado las medidas en cuanto á mis su

bordinados, y mandado estractar el art. 3. 0 del título lZ 
tratado 6. 0 de la Ordenanza general del ejército, de que 
tengo la honra de incluir á vd. un ejemplar, á fin de que 
se sirva hacerlo publicar en la villa, pueblos, haciendas y 
ranchos de su jurisdiccion, para que tenga el esacto cum
plimiento que demandan imperiosamente las circunstan• 
cias, á cuyo efecto haré que se forme una sumaria á ca• 
da desertor que se aprehendiere; y si resulta que transi-
tó por algun punto de los dichos, sin que de parte de los , , 

encargados de justicia ó de los vecinos se le haya recon• 
nnido, haré irremisiblemente efectiva la responsabilidad 
á quien convenga, y tendrá su cumplimiento en todas sus 
partes el artículo referido. 

Confio mucho en el patriotismo muy acreditado de esa 
ilustre corporacion, que dictará por su parte las mas enér• 
gicas providencias para que en la jurisdiccion de su car
go se haga entender á todos y á cada uno de los vecinos 
de los pueblos y habitantes de los campos, la obligacioo 
en que están de perseguir y aprehender á lo~ desertores 
de todas clases, vayan descubiertos ó disfrazados, así co• 
mo las graves penas en que incurren en el caso de com• 
prarles sus prendas, y abrigarlos ó 'dirigirlos por caminos 
que les proporcionen la fuga y evasion del castigo á que 
justamente se hacen acreedores, bien sea por una mal 
entendida compasion, por malicia, ó por el vil interes del 
cambio de los efectos que reciban; persuadiéndolos de la 
responsabilidad personal á que ~e comprometen, en la in
teligencia de que tambie,n haré que se pague con toda re• 
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ligiosidad la gratificacion asignada á los aprehensores, y 
los gastos que se eroguen en su conduccion. 

Entiendo que con una poca de ateucion que haya en 

el particular, se cortará de raíz tan oprobiosa como degra
dante falta en el ejército, y se podrán llenar los efectos 
sagrados á que esta fuerza se halla destinada en esta fron
tera, así para contener los avances de los sublevados de 
Tejas, como de los indios bárbaros que redoblan sus in• 
cursiones, y tal vez las pretensiones de alguna nacion 
que no puede mirar sino con envidia nuestra organiza

ci<m y nuestra prosperidad. 

Con este moti ro ofrezco á V. S. las seguridades de mi 

cordial sinceridad. 

Dios y libertad. Cuartel general en Matamoros, Mayo 
26 de 1837.-Vicentc Filisola.-Se circuló á los ilustres 
ayuntamientos de esta ciudad, Reynosa, Camargo, Mier, 
Ciudad-Guerrero, Laredo, Colima, Nuevo-Leon, Cade
reyta Jimenez, La Mota, Monte-Morelos, Linares, Villa
gran, Hidalgo, Ciudad-Victoria, Güemez, Padilla, San
tander, Jimenez,-San Fernando, Soto la Marina, Presas 
de Aldama, Zerralos, Marin, Lampazos, Aldama, Sali
nas Hidalgo, Monterey, Santa Catarina, Leona-Vicario, 
Palmillas, Jaumave, Ciudad de Tula, Santa Bárbara, 
Monclova, Santa Rosa, San Fernando de Rosas y Villa 

Guerrero." 

"Escmo. Sr.- Con esta fecha digo á los ilustres ayun
tamientos que. constan al márgen, lo que atentamente 

cópio: 
"La escandalosa desercion &c." 

Y tengo el honor de trasladarlo á V. E., con inclusion 
de la cópia que se espresa, suplicándole que por su parte 
se sirva estrechar sus providencias, á efecto de que no 
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quede ilusoria una medida tan importante en las actua

l es circunstancias. 
Reitero á V. E. las protestas de mi distinguida conside• 

racion y aprecio. 
Dios y libertad. Cuartel general enMatamoros, Mayo 

26 de 1837.-Vicente Filisola.-Escmos. Sres. goberna

dores de este departamento, Coahuila, 'l'rjas y Nuevo-
L=!' , 

"Hoy digo á los Escmos. Sres. gobernadores de estos 

Departamentos de Oriente Jo que sigue: 
"Escmo. Sr.-Con esta fecha &c." 

, 

Y lo traslado á V. S., acompañándole ·un tanto de la 
misma cópia, con el fin de que se sirva comunicarlo en la 
órden general del dia, para que los Sres. coroneles y co
mandantes de los cuerpos de este ejército, cumplan esac• 
tamente por su parte con lo que se previene en el articu• 

lo l. 0 del título y tratado referido. 
Dios y libertad. Cuartel general en Matamoros, Mayo 

26 de 1837.-Sr. cuartel-maestre general del ejército." 

"lnsértolo á V. S. para que se sirva por su parte hacer 
que sus subordinados cumplan con lo que se previene en 
el artículo l. 0 de dicho título y tratado de la Orde

nanza. 
Dios y libertad. Cuartel general en Matamoros, Mayo 

26 de 1837.-Vicente Jiílisola.-Sres. comandantes de es
tos Departamentos, y comandante general de Coahuila y 

Tejas." 

Estracto del contenido del artículo 3. 0 del títttlo 12 rkl tra• 
tado 6. 0 de la Orrknanza general del ejército, sobre de

sertores. 
Los individuos que tuvieren noticias de los desertores, 

y no los delataren á las justicias de los pueblos, por el mis-
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mo hecho, justificándose, quedarán obligados á satisfacer 
al regimiento 9 pesos y el importe de las prendas que se 
hubiere llevado, y á mas, las gratificaciones de los que 
denunciaren y aprehendirren 11 los desertores, y todos los 
gastos de su conduccion. En la misma pena incurren los 
jueces y encargados de justicia, que resultaren omisos en 
la persecucion ó aprehension de los desertores; en la in
teligencia de que los individuos que no tengan con qué 
satisfacer aquellas cargas, se aplicarán al servicio de las 
armas, por el tiempo que faltare al desertor disimulado ó 

abrigado. 
Si algun individuo de justicia, ó particular, oculta ó au• 

silia á los desertores con ropa para disfrazarse ó com
prándoles el vestuario, sufrirán la pena de seis años al 
servicio de los arsenales; y si fueren mugeres, se les pre
cisará á restituir las prendas, y se les multará en 30 pe
sos, ú otro castigo equivalente, en caso de insolven-

cia. 
Cuartel general en Matamoros, 26 de Mayo de 1837.-

Vicente Filisola. 


